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PARTE OFICIAL Juan que sirvió en el regimiento infan- Vista la Real orden de 9 de Enero lación al mozo Alberto G-arnica Boba-
— tería de Cantabria, se hallaba en 1.° de 1886, según la cual á los soldados dilla, sino que consta en la certifica-

de Abril último en situación de reser- que en dicha situación se encuentran no cion del acta, como la que se remitió
va activa: puede reputárseles como sirviendo per- al Juzgado, que, no alcanzando la ta-

Visto lo resuelto en Real orden de 9 sonalmente en cuerpo activo de Ejer— lia de 1,500 metros, fue declarado to-
CONSEJO DE MINISTROS de Enero de 1886, se acordó declarar cito, se acordó declarar al referido mo- talmente excluido del servicio militar:

---- ----— al mozo soldado sorteable. zo soldado sorteable. Que la Comisión no se muestra par- 
, te en la causa y que respecto á la in-

SS. MM. el Rey y la Reina Reemplazo de 4 889. PRADEJON demnización debe tenerse en cuenta lo
Regente (Q. D. G.), y Augus- RIBAFRECHA Número 9. Bernardino García Ez- que dispone el art. 178 de la ley de
ta Real Familia continúan querro. Resultando que el Ayunta- Reclutamiento de 11 de Julio de 188o,
en San Sebastián sin nove- Número 5. Mariano Palacio Río. miento declaró exceptuado al mozo advirtiendo que los datos en su caso 

. 144 Resultando que su hermano Evaristo fundándose en que un hermano de necesarios, podrá facilitarlos el cuadro
aaa en SU importante salud. sirve por su suerte en el Batallón Ca- aquél llamado Pedro, no se hallaba de Reclutamiento de la zona militar

• - zadores de las Navas y si bien se en- sirviendo en el Ejército y vivía en de esta capital.C ’ * provincial cuentra con licencia ilimitada lo es por compañía de la madre: La Administración de Contribucio-
1 esceso de fuerza en el cuerpo, por lo Resultando que dicho hermano sir- nes y Rentas de la provincia remite pa-

que dicha situación no es la señalada ve en el regimiento dragones de Nu- ra su examen y aprobación el señala-
Sesión de S3 de Mam de 1892. en la clase3.", art. 2.° de la ley de Re- mancia, según certificado remitido por I miento del cupo de contribución que

I "I ’ clutamiento: el Capitán general de Navarra: por inmuebles, cultivo y ganadería ha
(Conclusión ) Resultando no tiene otros hijos va- Resultando se expone que la madre girarado á la provincia para el ejercicio

rones, se acordó declarar al referido tiene un hijo mayor de 17 años é im- próximo de 1892-93, é importante
Reemplazo de 1890 mozo recluta en depósito. pedido para el trabajo, se acordó or- 2.164.671 pesetas para el Tesoro.
. - — denar al Alcalde sujete á un reconocí- Este repartimiento se halla dividido

miento facultativo al hermano que se en dos secciones correspondiendo a la
Número 2. José María Martínez Número 10. Domingo Martínez supone impedido para el trabajo y re- primera los distritos cuyo gravamen

Jiménez. Resultando que su hermano Cariñanos. Resultando que su herma- mita el dictamen que emita y suscriba no ha de exceder del 15,50 por 100
Pedro ingresado en caja en 10 de Di- no Leonardo se hallaba en l.° de el Médico, en cuyo dictamen deberán en la riqueza rústica y pecuaria, y de
ciembre de 1887 y que sirvió en el re- Abril último en situación de reserva expresarse si es apto ó impedido para 17, 50 en la urbana; y á la segunda
gimiento caballería de Numancia, se activa: - el trabajo, y además certificación de la los que tampoco han de exceder del
encuentra en situación de licencia ili- Vista la Real orden de 9 de Enero riqueza imponible de la madre. 20,25 por 100 de la riqueza rústica y
mitada: de 1886, se acordó declarar al referido Se leyó una comunicación del señor pecuaria y del 23 por 100 de la ur—

Visto lo resuelto en Real orden de 9 mozo soldado sorteable. Juez de esta capital, en la que á virtud bana.
de Enero de 1886, se acordó declararle VILLAR DE TORRE de exhorto del Juzgado de Nájera re- Examinadas las partidas de cada uno
soldado sorteable. , ferente al sumario que se esta instru- délos pueblos, resulta gravada para el

Núm. 2. Lucas Martínez Azofra. yendo por falsedad en el juicio de exen- Tesoro la riqueza de la 1 .A Sección en
BAÑOS DE RIO TOB1A Resultando que su hermano Luis in- ciones para la declaración de soldados la forma siguiente: rústica y pecuaria,

, gresadoen caja en 10 de Diciembre que tuvo lugar en Baños de río Tobía 15 317 pesetas, y urbana, 17,293; y
Numero J Andres r iz ar mez. de 1887 y que sirvió en el regimiento el día 8 de Febrero de 1891, contra ’ja 9 a 2 20 011 y 22,729 respecti- 

Resultando que su lermano Arsenio caballería de Numancia, se encuentra Jacinto Cerdán, ex-Secretario de la varante’ Cono ambos tipos se hallan
sirve por su suerte en e regimiento en situación de licencia ilimitada: corporación municipal de aquella vi- dentro de 1 preceptuado en el art. 23
caballería de Ibuera y no lene o ros Vista la Real orden de 9 de Enero Ila, interesa se le remita el expediente del reglamento de Territorial de 30 de 
hermanos: de 1886, se acordó declararle soldado de quintas de Alberto Garnica Boba- Septiembre de 1885, y las cantidadesviste el apar a 0 • caso 0, ar- sorteable. dilla, mozo por el cupo de dicho pue- repartidas lo han sido con exactitud, setículo 69 de a ley de Rec lutamisnto, PAZUENGOS blo en el año antes exprosado. Al mis- aXd0 1a aprobación del repartimiento,

ss.acordé degarara referido mozo re- Número 1. Dámaso Peña Somovi- mo tiempo ruega se le manifieste si la Solevantó in SesiOn.—El Secretario, 
• ‘ lia. Resultando que un hermano del Comisión quiere mostrarse parte en la Joaquín Farias

CANALES mozo llamado Melchor y que sirvió en causa y si renuncia ó no la indemniza-
el segundo regimiento divisionario de ción de perjuicios causados por el de-

Número 12. Domingo Rubio Gon- Artillería, se hallaba en l.° de Abril lito. Se-acordó contestar que no existe 
zález. Resultando que su hermano último con licencia ilimitada: expediente especial de quintas con re-
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Sesión de 24 de Mayo de 1892. con el carácter de voluntario, y, por tísimo Sr. Presidente del A yuntamien- clase de vías de comunicación, y cuan-
consiguiente, no se podía obligar á na- to de esta capital con fecha 10 de Mar- to tenga relación con el objeto citado,

En la ciudad de Logroño, á veinticua- die á que usase en sus transacciones zo último, la instancia de los repetidos es de la exclusiva competencia de los
tro de Mayo de mil ochocientos noventa las del Ayuntamiento, y mucho menos señores, evacuó el suyo alegando: Ayuntamientos, según el art. 72 de la
y dos y hora de las once de la mañana, exigir dicho impuesto á los que no hi- Que el Ayuntamiento tomó el acuer- vigente ley Municipal:
se reunieron, bajo la presidencia del ciesen uso de ellas: do apelado en asunto de su exclusiva Considerando que el Ayuntamiento
señor D. Francisco Atauri, los Considerando que, con arreglo á las competencia, porque en la exposición que acuerda hacer variar á un particu-

disposiciones contenidas en el repetido presentada en 27 de Febrero último lar la situación de un edificio, sin pre-
diputadlos Real decreto de 7 de Junio último, por aquellos Señores, se pedía la a per- ceder convenio con el interesado ni ex-

Sres. Sáenz Diez los Ayuntamientos no pueden exigir tura de una calle, y esto, sólo puede podiente de utilidad y pago de indem-
» Salinas en caso alguno, por el arbitrio de pe- decidirlo la Corporación municipal: nizaciones, y sin fundarse en disposi-
» Amusco sar y medir, más que el 1 por 100 del Que la razón aducida por el Ayun- ción alguna de carácter general ni lo-

valor de la unidad pesada ó medida; tamiento de que no existe plano de en- cal, infringe el art. 10 de la Constitu- 
Seeretario L Comisión opina procede declarar sanche de la población para regulari- ción, según la Real orden de 15 de Oc-
. que, siendo ilegal el arbitrio estable- zar las construcciones en aquella zona, tubre de 1879:

cido por el Ayuntamiento de Murillo no es tan baladí como aquéllos señores Considerando que por el Ayunta- 
Abierta la sesión y leída el acta de de río Leza, no debió exigir á I). Pablo suponen, porque no habiendo tal plano miento no se ha cometido infracción

la anterior, fué aprobada. Ruiz mayores derechos que los estable- formado con arreglo á la ley no puede alguna legal en el acuerde origen del
Remitido á informe el recurso de cidos por la ley, ni hacer responsable negarse á D. Enrique Gil do Avalle, recurso; la Comisión opina que debe

alzada interpuesto por Don Salvador al encargado de su cobranza de una que es el dueño de la obra objeto del desestimarse por improcedente el re-
Ruiz, vecino de Murillo de río Leza, cantidad que legítimamente no puede recurso, la colocación de una verja que curso interpuesto por los Sres. Nájera,
contra un acuerdo de aquel Ayunta- ser exigida. limita por oriente una finca de su pro- Platas y Martínez.
miento por el que se le ex i je la suma Pasado á informe el recurso de al- piedad á las inmediaciones de la tra- (Se continuará.)
de 1.541 pesetas a que ascienden los zada interpuesto por 1). Pedro Nájera, vesía de la carretera de Logroño á Ca- ____.____
derechos de extracción do 15.400 cán- D. Adrián Platas y D. Miguel Martí- bañas de Virtus:
taras de vino, se acordó evacuarlo en nez, vecinos de esta capital, contra un Que sin haber llenado todos los re- CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES 
los siguientes terminos: acuerdo del Ayuntamiento de la mis- quisitos legales que establece la men— - •

La Comisión ha examinado el re- ma por el cual se desestimó la preten- cionada ley de ensanche de las pobla- PLIEGO de erratas en los estados 
curso de alzada interpuesto por I). Sal- sión formulada por los recurrentes pa- ciones, no puede el Ayuntamiento ex- de aprovechamientos de pas-
vador Ruiz, vecino de Murillo de río ra que se ordenara la demolición de propiar al Sr. Avalle, de aquella finca tos, árboles y leñas, publicados
Leza, y de los antecedentes aportados una tapia ó cercado construido en un sin infringir un precepto legal: en los Boletines oficiales núme-
al expediente resulta: . terreno inmediato y lindante con el Que en cuanto á la no existencia del ros 140 y sucesivos.

Que el Ayuntamiento de Murillo camino exterior de la estación férrea, citado plano de ensanche, la Corpora- Hastos.
impuso diez céntimos de peseta por cuya obra estiman perjudicial á los ción cree justificada esta omisión, te- Pueblo de Zarzosa, falta poner 
cántara de vino á los compradores de edificios que próximos á dicha edifica- niendo en cuenta que Logroño no ha monte Santiago, con 500 lanar,
dicho articulo que voluntariamente hi- cion poseen los expresados señores, se tenido grau desarrollo de construccio— 200 pesetas; 100 cabrio, 200 pese-
ciesen uso del servicio establecido de acordó informarlo en los siguientes nes fuera del casco de la población has- tas, y acotado por Real orden la
1 i . - Solana y por incendio Prado-la-sacarlo y cargarlo, encargando al re- términos: ta hace poco tiempo, ni lo tiene en la gua.

clamante de la cobranza del menciona- La Comisión ha examinado el expe- actualidad, y se ha detenido en hacer El acotado que se asigna en el
do impuesto, con la retribución de una diente, del cual resulta: el plano por no gravar á los contribu- monte Carrascal, de Villarroya,
peseta por cada cien cántaras de vino: Que los Sres. Nájera, Platas y Mar- yentes, pues harto agoviada se encuen- no debe figurar

Que D. Pablo Ruiz, vecino de esta tínez, acudieron al Excmo. Ayunta- tra la riqueza imponible con tanta pe decir a.on. " c ice vacuno (de
capital, extrajo 15.400 cántaras de vino miento con fecha 17 de Febrero últi- clase de tributos como pesan sobre ella: En el monte Moncalvillo de
con peones y enseres que particular- mo pidiendo que las tapias ó cercado Que si á los Sres. Platas y Martínez Viguera y comuneros, casilla de
mente se proporcionó, negándose á pa- que se están construyendo en un te- se les obligó á sujetarse á la línea rec- observaciones, deben figurar aco-
gar al Municipio el impuesto de diez rreno inmediato y lindante con el ca- ta al construir sus casasen el antiguo tados los sitios denominados Pla-

j. 1, , i ._ e -jo na-magudía hasta rio Solves, Ho-céntimos de peseta en cantara de vino, mino interior de la estación del ferro camino de San Anton, fue por encon- yo de Gurrilla y valle de Reoyas
por considerarlo ilegal, pero no el ar- carril, fuesen variados en la demarca- trarse paralelos los terrenos á una vía Donde dice por segunda vez 
bitrio del 1 por 100 del precio de la ción hecha, no sólo porque se conside- muy antigua que no polía modificar- Laguna, SU monte es Monte-Ma-
unidad ó cántara de vino comprado, raban perjudicados en los respectivos se, lo mismo que al Sr. Avalle, que yor en vez de Matas del Pajar,
con arreglo á lo que preceptúa el ar- intereses que afectan á los referidos guarda la recta con la travesía de Lo- , Anguiano y comuneros. Redon-
-0 r i ? i y -. .. da Y Valvanera, donde dice ma-ticu O 3. del Real decreto de 7 de Ju- edificios de su propiedad, inmediatos a gronoa Cabanas de Virtus: . : 2 -.a .

. . y O I ) UiolO C U C U Col • C oui O ) .
nio de 1891: la misma obra, sino porque entienden Que los Ayuntamientos no pueden donde dice vacuno, mayor.

Envista de esto, el Ayuntamiento que con esta, en la forma que se lleva variarlas alineaciones acordadas sin Quel, Gatur, casilla de observa-
de Murillo declara responsable al recu- á cabo, se perjudica también el interés expropiar los terrenos que han de que- ciones, donde dice Valdelaiva de-
rrente y trata de hacer efectiva por la general de la población por lo que co- dar para la vía pública. be decir Valdelavia.
vía de apremio la cantidad de 1.540 rresponde al ornato de la vía pública y Que la obra pedida por los Sres. Ná- Arboles en subasta.
pesetas que, á razón de diez céntimos comodidad del vecindario, encomenda- jera, Platas y Martínez es de tanta im- En el Boletín oficial del 22 de 
cántara, importan las 15.400 extraídas dos á los Ayuntamientos, según la vi- portancia, según indicaciones hechas Julio.—Pedroso, Susana y Moho-
por D. Pablo Ruiz. Pero no confer- gente ley Municipal: por el Sr. Arquitecto municipal, que sa, donde dice se obtendrán de
mándese el interesado con dicha roso- Que el Ayuntamiento desestimóla hubiera comprometido el eré lito de que 20 hayas, debe decir 200 hayas, 
lución, acude á V. S. suplicándose reclamación en 27 de dicho mes de Fe- hoy disfruta el municipio, y la situa- tajaria yGzincneea, dorde’dice
sirva dejar sin efecto el citado acuerdo, brero comunicándolo así á los interesa- ción de las administraciones venideras Lintanar debe decir Quintanar.
declarar que no ha lugar á exigir más dos en oficio de 2 de Marzo siguiente: sin que hubiera sido fácil atender á Ezcaray, Demanda y agrega-
cantidad que la correspondiente al 1 Que con fecha 7 del mismo acudie- otras mejoras, que con insistencia re- dos, donde dice Piora, debe decir
por 100, y suspender el procedimiento ron en alzada ante V. S. los citados clama la opinión pública y de las cua- Pura. .
de apremio contra él incoado. Sres. Nájera, Platas y Martínez, soli- les se ocupa sin descanso el Ayunta- —emas hogares.

Expuestos los antecedentes: citando la revocación del acuerdo del miento: Enciso, Tosesón, tercera casi-
Considerando que los Ayuntamien- Ayuntamiento y como consecuencia de Que respecto á la utilidad pública lla, donde dice tara y encina, de- 
, • • be decir jara V encinatos sólo pueden establecer arbitrios so- esto se obligue al dueño del edificio á de la apertura de la calle solicitada, so- Terroba Dehesa casilla obser-

bre aquellas obras ó servicios costeados emplazar su casa en la continuación de lo tres edificios iban á mejorar con la vaciones donde dice 500 robres
con los fondos municipales, cuyo apro- la línea á que fueron sometidos los edi- obra, y de los tres, unose halla hace debe decir 50 robles, y donde se
vechamiento no se efectúe por el co- ficios de los exponentes, y por de pron- muchos años sin concluir é inhabilita- lee Brazaque, debe decir Nazabel.
mún de vecinos: to que se suspendan las obras hasta la do, y el otro en la línea del estrecho Pedroso, San Cristóbal y Ser ra-

2 . j , ,. , , • 7 c A i 1 dero, en observaciones, donde di-Considerando que antes de la publi- resolución del expediente, a fin de que | camino de San Adrian, a mucha ais— ce I oguero debe decir Soguero
cación del mencionado Real decreto de se irroguen á dicho interesado los me- | tancia del casco de la ciudad: J Logroño 27 de Agosto de 1892.
7 de Junio de 1891, sólo podía esta- ñores perjuicios: > Considerando que la apertura y ali- — El Ingeniero Jefe, Francisco
blecerse el arbitrio de pesas y medidas Que remitida á informe al excelen- neaciones de calles y plazas y de toda Manso.



MINISTERIO DE LA GUERRA.
QUINTA SECCION.—Junta calificadora de aspirantes à destinos civiles.

Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales órdenes de 31 de Marzo 
y 23 de Septiembre del año anterior, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.
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MINISTERIO DE FOMENTO. j

1 Sección administrativa del canal de Isa- j
bel II en Madrid..................................... Aspirante primero......................... | 1290

ministerio de la GOBERNACIÓN.

. . 1 a a 1 1 750 , » Ser mayor de veinticinco años de2 Cuerpo de Vigilancia de Sevilla. .. . 1. Agente de segunda clase. . . . edad, sin exceder de la de cua-
renta y cinco, y acreditar con 
certificación no tener antece­
dentes penales.

Dirección general de Correos y 
Telégrafos.

3 Alava.—Lezama........................................1.a Cartero........................................... 350 ‘ »
4 Idem.—Amurrio á Laracho.....................1.a Peatón.............................................. 2.) " "
5 Alicante.—Ibi á Tibi................................1.a Idem................................................ 25. " * 7
G Almería.—Gador.....................................1.a Cartero............................................ 100
7 Idem.—Velez Rubio á Fuensanta de 

Lorca............................................l.“ Peatón............................................ 945 ’ ‘ ’
8 Avila.—Madrigal délas Altas Torres... 1. Cartero........................................... 19. 7
9 Idem.—Sanchidrián á Labajos y Maello 1.a Peatón............................................. 475

10 Idem.—Sanchidrián á Tinosillo. . . . 1.a Idem............................................... 500
11 Idem.—Barco de Avila á Casas del 

Puerto de Torna vacas......1.a Idem................................................ 2. 7 ” ‘
12 Badajoz.—Santa Marta á Feria. . . . 1.a Idem................................................ 600 *
13 Idem.—Valencia del Ventoso á Bur- 

........... ....................... .... 1.a Idem................................................ 400 *
14 Barcelona.—Caldetas á San Vicente 

de ................................................ 1.a Idem................................................ 236 " ”
15 Idem.—Sallent á Castelnou de Bages. 1.a Idem................................................ 200 " " 7
16 Idem.—Vich á Olot.......................1.a Idem................................................ 878.85
17 Idem.— Vich á Olot (segundo servicio) 1.a Idem................................................ 878:85 » "
18 Castellón.—Barracas á Puebla de Are- 

....... ..........................................l.“ Idem.................................................... 450
19 Idem.—Alcalá de Chisvetá la estación. 1.a Idem............................................... 399. "" ,
20 Coruña.—Betanzos á Abegondo. ... 1.a Idem............................................... 412 50 ‘
21 Idem.—Corcubión á Muros (segundo 

• -1 a 500 » » »servicio)...................................................1. ídem......................................................... YX
22 Guadalajara.—Torremocha...........1.a Cartero. ........................................ 150
23 Idem.—Maranchón................................. 1.a Idem.........................................  • 900 * *
24 Idem.—Escamilla á Castilforte . . 1.a Peatón............................................ 550 *
25 Idem.—Tomelloso á Valfer moso de Ta- . _

juña................................................1/ Idem................................................ 235
2G Huelva.—Alosno á Paimogo....... 1.a Idem............................................... 22%
27 Huesca.—Selgua á Ilche.............. 1.a Idem.............................. 25° ” "
28 Jaén.—Beas de Segura..................1.a Cartero............................................ 32° ” *
29 Idem.—Villarrodrigo................................ 1.4 Idem................................................ | 22° ” *
30 Idem.—Homa á Creerá..........................1.a Peatón............................................ _ 42. " ,
31 Idem.—Orcera á Segura de la Sierra. 1.a Idem................... ............................ 150 " "
32 León.—Villablina............................1.a Cartero............................................ 150 " "
33 Lérida.—Tuxent...............................1.a Idem.. . . .................................. 190 « » »
34 Logroño.—Rincón de Soto..................... 1.a Idem................................................ 122 ’ ,
35 Madrid.—Torrelaguna á Uceda. . . . 1.a Peatón............................................. 49. ‘ * »
36 Idem.—Fuentidueña á Estremera . . 1.a Idem................................................ 2.2 00 ‘ ‘ , -
37 Málaga.—Archidona á la estación. . . 1.a Idem................................................ 529. ” ,
38 Murcia.—Estación de Alguazas.! Gente 1.a Idem................................................ 118,5 »
39 Navarra.—Puente de la Reina á Guir- 

g,.illano...................................... 1." Idem............................................... 400 ‘ ‘
40 Oviedo.—Brañas........................................1.a Cartero........................................... 32% * ” ,
41 Idem.—Boal á Ulano........................  . 1.a Peatón............................................ 50
42 Idem.—San Martín á Santa Eulalia de 

Oseos............................................1.a Idem............................................... 300 * 7 ‘
43 Palencia.—Cervera á Colmenares. . . 1.a Idem............................................... 185 ” ‘
44 Pontevedra.—Cañiza á Cobelo . . 1.a Idem............................................... 50
45 Salamanca.—El Bodón, con obligación

de entregar y recibir la correspon­
dencia al paso de la conducción de ,
Ciudad Rodrigo á Gata.........................1.a Cartero............................................ 1° ‘

46 Idem.—Boada ..........................1." Idem............................................................ 200
47 Idem.—Ciudad Rodrigo á Zamarra y

agregados.............. .  1.” Peatón.  ......................................... 450
48 Idem.—Tamames (estafeta de) á Pue-

1 bla de Yeltes...........................................1." Idem............................................... 350
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49 Santander.— Valdeprados, con obliga­
ción de servir á Reocín, Arcera y 
Candenosa..................................1.a Cartero............................................ 350 » » »

50 Segovia.—Ayllón...................................... 1.a Idem................................................ 200 » » »
51 Idem.—Pinarejos á Campo de Cuéllar. 1.a Peatón................................. . 300 « » »
52 Idem.—Estación de Ortigosa á Santa

María de Nieva.................................1.a Idem................................................ 200 » » »
53 Idem.—Carbonero á Pinarnegrillo. . 1.a Idem................................................ 400 » » »
54 Sevilla.—Navas de la Concepción á

Constantina......................................1.a Idem................................................ 375 » » »
55 Idem.—Lora del Río á La Campana. . 1.a Idem................................................ 425 » „ »
56 Toledo.—Puebla de Montalbán. . . . 1.a Cartero........................................... 500 » » »
57 Idem.—Torrijos á la estación........... 1.a Peatón............................................. 250 » » »
58 Idem.—Mora á la estación...................... 1.a Idem............................................... 350 » » • »
59 Idem.—Puente del Arzobispo á Aleo-

lea de Tajo............................... ... . . 1.a Idem............................................... 200 " » »
60 Vizcaya.—Orduña á la estación. . . . 1.a Idem................................................ 150 7 » »
61 Zaragoza.—Longares..........................1.a Cartero............................................ 200 » » »
62 Idem.—Velilla de Jiloca...................1.a Idem................................................ 150 » » »

MINISTERIO DE HACIENDA.

63 Sección de contribuciones directas de
Alicante.................................................4.a Oficial quinto................................ 1.500 » » »

64 Administración de Loterías de prime­
ra clase, núm. 9, en Valencia. . . . 1.a Administrador...............................Premio.............. ■ » 7200 »

65 Idem núm. 4 en Alicante..........................1.a Idem............................................... Idem.................. » 12500 »
66 Idem núm. 2 en Santiago......................... 1.a Idem..............................................Idem.................  » 12500 »
67 Idem de segunda clase, núm. 3, en Sa­

lamanca .....................................1.a Idem................................................Idem.................  » 2500 »
68 Idem en Sallent (Barcelona)....................... 1.a Idem................................................Idem........................... » 2500 »
69 Idem en Torre Pacheco (Murcia) . . . 1.a Idem................................................Idem.......................... » 2500 »
70 Idem en el Puerto de Santa María (Cá-

diz)...........................................................1.a Idem................................................Idem.................  « 2500 »
71 Dirección general del Tesoro público. . 3.a Aspirante segundo........................ 1.000 2 » »
72 Sección de Contribuciones indirectas de

Valencia..................................................3.a Idem................................................ 1.000 » » »
73 Idem de Palencia......................................3.a Idem.-......................................... 1.000 » » »
74 Idem de Baleares.......................................3.a Idem................................................ 1.000 » » »
75 Dirección general de Contribuciones in­

directas........................................3.a Idem................................................ 1.000 ” » »
76 Aduana de Bilbao................................... 2.a Portero de salida............................ 1.000 » » »
77 Sección de Contribuciones directas de

Palencia..................................................3.a Aspirante segundo......................... 1.000 » » »
78 Idem de Madrid....................................... 3.a Idem................................................ 1.000 » » »
79 Idem de Teruel.......................................... 1.a Ordenanza...................................... 750 " • » » i

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA.

80 Intendencia militar de Sevilla.—Edifi­
cios militares de Tarifa..............1.a Conserje.......................................... 270 » » »

81 Obras públicas de Huelva.—Carrete­
ras del Estado......................................... 1.a Peón caminero...............................2 ptas. diar. « » De veinte á cuarenta años de

edad, sin impedimento físico 
para el 1 1 3 .

(Tienen derecho á 
. \ ascender á las va-

82 Gobierno civil de Sevilla.— Hospicio, 1.a Celador suplente............................ " < cantes que ocu-
provincial............................................  1.a Idem............................................... " 1 rran de propieta-

rio........................ » »

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES

83 Ayuntamiento de Soller............................3.a Escribiente auxiliar de la Secre­
taría.  750 » » "

84 Idem de Andraitx. ... -.....................1.a Sereno encargado déla limpieza
y custodia de los faroles del 
alumbrado público.................... 365 " »

85 Idem de Soller...........................................1.a Oficial sache y corredor. ... 620 » »»
86 Idem de Alcudia........................................1.a Peón caminero............................... 450 » » De veinte á cuarenta años de

edad, sin impedimento físico 
para el trabajo.

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS

87 Ayuntamiento de Villadiego (Burgos) 1.a Guarda municipal jurado. . . 547’50 » » »
88 Juzgado de instrucción de Santoña. 1.a Alguacil......................................... 480 Derechos arancela-

° nos ....... » »
89 Ayuntamiento de Gumiel del Mercado. 1.a Sereno municipal.......................... 365 » " »
90 Idem de Haro (Logroño...........................1.a Guarda mayor montado. . . . 821’25 360 pesetas parala

v • manutención del r
caballo..............  » Este destino es el mismo que ba­

jo el número 195 de orden se 
publicó en la Gaceta de 1.° de 
Agosto último, habiendo que­
dado en suspenso su provisión 
en virtud de camunicación del )
Alcalde de Haro, en que rec- 1 
tífica el sueldo que tiene se­
ñalado.

(Se continuará)


